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NOTA DE PRENSA: PLAN DE ACCIÓN DE RUIDOS EN CANARIAS. JORNADAS TÉCNICAS SOBRE SERVIDUMBRES Y ZONIFICACIÓN ACÚSTICA.

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias está actualmente desarrollando el Plan de Acción de Contaminación Acústica 2008 -2012 en cumplimiento de las obligaciones de la Ley 37/2003 del Ruido. Este Plan de Acción tiene su punto de partida en los Mapas Estratégicos de Ruidos de las carreteras con tráfico superior a 6.000.000 de vehículos al año y la aglomeración de carácter supramunicipal Santa Cruz de Tenerife – San Cristóbal de La Laguna, elaborados y aprobados por la Consejería en el año 2007, y que pueden ser consultados en su página web.

Una vez sometido al preceptivo trámite de información pública, este Plan de Acción ha quedado estructurado en cinco líneas básicas de trabajo, como son la implantación de un sistema de gestión del ruido en Canarias y colaboración entre administraciones; el establecimiento de las zonas de servidumbre acústica para las carreteras; la implementación de actuaciones correctoras específicas y de actuaciones preventivas y de mejora progresiva; así como la protección de las zonas tranquilas y espacios naturales.

En este plan de acción se desarrollan una serie de objetivos y actuaciones concretas que deben realizar, hasta el año 2012, las diferentes administraciones con competencias en ruidos o en la gestión de los focos que lo generan, y que también están a disposición del público en la web oficial de la Consejería.
Para la consecución de estos objetivos del Plan, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, contando con los servicios de la UTE PAR CANARIAS, viene desarrollando desde 2009 una serie de trabajos, que hasta el momento se han ejecutado en tres fases. 
En la primera fase de desarrollo del plan de acción se abordó una propuesta básica de líneas de actuación en donde se definen la metodología y estructuras de los trabajos a desarrollar, se presentó una estructura propuesta del Sistema de Gestión del Ruido a implementar en Canarias, así como la tipología de actuaciones correctivas y preventivas a desarrollar. Como aspecto destacado, se definió además un método objetivo de localización de puntos de conflicto generados por la contaminación acústica, así cómo para proteger las zonas tranquilas y espacios naturales.

En la segunda fase de los trabajos se localizaron  los “candidatos” a Puntos de Conflicto generados por el tráfico de carreteras,  así como las Zonas de Conflicto generadas por el ruido ambiental dentro de la Aglomeración Supramunicipal de San Cristóbal de la Laguna y Santa Cruz de Tenerife. Del mismo modo, se definieron los candidatos a Edificios Sensibles con afección acústica generada por las carreteras y la aglomeración, Espacios Naturales Protegidos afectados por el ruido de las carreteras y Zonas de Calma/Tranquilas a proteger dentro de la aglomeración.

Por último, los trabajos de identificación de ámbitos de conflicto han concluido en una tercera fase, en la que se ha realizado un estudio detallado sobre los “candidatos” previos, verificando los condicionantes que lo han generado, y concretando un número asumible de ámbitos en los que en el futuro se deberán abordar actuaciones de prevención, correctivas y de mejora. De este análisis en detalle se obtuvieron:

· 27 puntos de conflicto en carreteras, 

· 66 puntos de conflicto en la aglomeración supramunicipal,

· 34 edificios sensibles afectados por el tráfico de carreteras,

· 15 edificios sensibles afectados por el ruido de la aglomeración supramunicipal, 

· 29 Espacios Naturales Protegidos afectados por el ruido de carreteras y

· 12 zonas de calma/tranquilas dentro de la aglomeración.

Actualmente se están desarrollando los trabajos que definen las actuaciones correctivas y preventivas encaminadas a paliar los efectos de la contaminación acústica en cada uno de los puntos de conflicto, con el objeto de disminuir la población afectada y, como punto final, la evaluación y divulgación de los trabajos desarrollados dentro del Plan de Acción Contra el Ruido en las Islas Canarias.

Como parte de los trabajos que se están desarrollando, y dentro de la línea básica de actuación relativa a la implantación de un sistema de gestión del ruido en Canarias y de colaboración entre administraciones, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial llevará a cabo unas Jornadas Técnicas sobre Zonificación y Servidumbre Acústica, a celebrar en las sedes de la Viceconsejería de Medio Ambiente los próximos 12 de abril en Las Palmas de Gran Canaria (Salón de Actos del Edificio de Usos Múltiples II, en la calle Profesor Agustín Millares Carló nº 18), y 13 de Abril en Santa Cruz de Tenerife (Salón de Actos del Edificio de Usos Múltiples I, en la Avenida de Anaga nº 35). 

Con estas jornadas se pretende informar a todas las instituciones implicadas; Ayuntamientos, Cabildos Insulares, y distintas áreas del Gobierno de Canarias; así como a los equipos redactores de Planes Generales de Ordenación, de la necesidad de cumplimiento tanto del Plan de Acción en cuanto a servidumbres acústicas de carreteras como de lo dispuesto en la normativa en materia de  ruido, según la cual todos los Planes Generales de Ordenación deben incluir la zonificación acústica en su planeamiento antes de octubre de 2012. 

Las jornadas tendrán un carácter informativo y técnico, y se desarrollarán a lo largo de una mañana, con dos partes diferenciadas. Por un lado, una introducción a la normativa de aplicación, definición, criterios y condicionantes técnicos que desarrollen los conceptos y la metodología para el establecimiento de servidumbres acústicas de carreteras y la delimitación de zonificación acústica en el planeamiento, y por otro lado, una exposición de casos prácticos en ambos temas.
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